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En la sesión extraordinaria efectuada el once de agosto de dos mil veintitrés, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

Acuerdo mediante el cual se emite la convocatoria para la selección y 

designación de consejeras y consejeros que integrarán los consejos 

electorales distritales y municipales que funcionarán durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

ANTECEDENTES 

Reforma legal en materia electoral 
l. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato el decreto número 205 de la Sexagésima
Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1
.

Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Órganos Regionales, Distritales y Municipales 

11. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria de la Comisión de
Órganos Regionales, Distritales y Municipales, se presentó para su revisión y
análisis el anteproyecto de convocatoria para integrar los consejos distritales y
municipales electorales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Propuesta de convocatoria para integrar 
consejos electorales distritales y municipales 

111. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, mediante oficio número
CORDM/005/2023, el secretario técnico de la Comisión de Órganos Regionales,
Distritales y Municipales de este Instituto remitió a la presidencia del Consejo
General, entre otros, la propuesta de Convocatoria para la selección y designación
de consejeras y consejeros que integrarán los consejos distritales y municipales
electorales que funcionarán durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, que se detalla en el anexo uno de este acuerdo, para su aprobación por el
mencionado órgano colegiado.

1 En lo sucesivo, ley electoral local. 

1 






























































































